
Expediente: 6880/19
Carátula: FERREYRA GASTON NICOLAS C/ ROLDAN GEREZ LORENA GISELLE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20273658050 - FERREYRA, GASTON NICOLAS-ACTOR
20273658050 - ROBINSON, ALEJANDRO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ROLDAN GEREZ, LORENA GISELLE-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 6880/19

*H106038636567*
H106038636567

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V° Nominación

JUICIO: "FERREYRA GASTON NICOLAS c/ ROLDAN GEREZ LORENA GISELLE s/ COBRO
EJECUTIVO - PRINCIPAL - - T-102-19". Expte. N° 6880/19.

San Miguel de Tucumán, 12 de agosto de 2025.

1) Advierte la Proveyente que por un error involuntario se comunicó dos veces la orden de
transferencia por capital proveída en fecha 08/08/2025. En consecuencia, déjese se efecto el oficio
de transferencia por capital, firmado el día 08/08/2025 e identificado con el N° de actuación
H106038630351. A tal efecto, líbrese oficio al Banco Macro S.A. a fin de que tome conocimiento que
no deberá dar cumplimiento con el oficio mencionado.-

2) En el mismo acto, líbrese oficio de transferencia por honorarios conforme lo ordenado en fecha
08/08/2025.- NAR - 6880/19.

Actuación firmada en fecha 12/08/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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